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APRUEBA PROCRAMA DE ACTIVIDADES PROGRAMA
4a7 AÑO2017.

DECRETON'1570

LOTA, 26 Scptiembre 2017

vrslos:
r/a) Decreto No 219 fecha 13 de Febrero de 2017. Aprueba Convenio de

Continuiclad. 'l'ransferencia y ll.iecución. Servicio Nacional dc la Mujer y la Equidad de Género, Dirección Regional de la
Itcgión dcl Biobio. e llustre Municipalidad de Lota- Programa Muj€r€s Jefas De Hogar (MJH), Programa 4 a 7. .

/b\ Decreto N"22'72. de fecha 29 de Diciemb¡e de 2016. Aprueba
Ilro) ccto Prcsupuesto Municipal de Ingresos y Gastos para el año 2017.

/c't Cenificado N'511, de fecha 08 de Agosto de 2017. de Secretario

l\4unicipal para aprobar Programo 4 a 7. Ord. 166 dc D^F 02/08/2017.

,d) ORt). N"l4l d€ lbcha 14 de junio de 2017 de Dircctora de Desaíollo
Conrunitario a Alcalde llustrc lüunicipat¡dad dé Lota, solicita modiñcación presupucstaria del Programa 4 a 7

/e) Retbrenoia 5683 de fecha 20 de julio 201 7, de Alcalde a Dirección de

Administración y finanzas. autorizando modilicaión prcsupuestaria del Programa 4 a 7

' 0 Resumcn de Acrividades Municipales Prcgrama 4 a 7 alto 2017.

consislcntc en Actividad N" | -ENCUENTRO FAMILIAR Y RECREATIVO'. N'2 *ENCUENTRO ARTISTICO
C'LJI.IURAL CON ENFOQIJE: DI] DERECHOS". N"3 "ENCUENTRO DE MUJERES, AUTONOMIA Y
PAIt I ICIPACION'. N"4 'VISITA EDUCA TIVA-CONCII]NI'IZACION DEL CUIDADO DEL MEDIO AMBIEN]'E'.
NO5 .II\4PLE]\,Í ENTACION I)I.] SALA MULTIUSO Y APRECIACION AUDTOVISUAL: N'6 "ACTO DE CIERRE

I'RO(;RAMA 4 A 7 PARA QTJE TRABAJES TRANQUILA 20 I7'
g) D€creto ley no 1263 de'1975, ley orgánica de la administración

,inano¡ora dcl cstado.

h) Decreto No854 de fecha 29 d€ Scptiembre de 2004 de Ministerio de

ll¡¡cicnda que Aprueba Cla-sificador Presupuestario, para el sector público

¡) t,ey N" 19880 sotr¡e Bases de los Procedimi€ntos Adminisrátivo qe

r¡gen los Actos d€ los Órganos de la Administración del Estado.
j) D.F-L- N"l/200ó de Ministerio del Interior, publicado de D.O. el

2610712006- qúe fijatexto refundido ley 18.695

Y" €n uso en los dispuesto en el Art. l2o y las facultades que me

con llcr!, 0l  ¡1. 63. ambos de la l,cy | 8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
l. APRU0Bf,SE Progr¿ma de Actividades PROGRAMA 4 A 7

AÑO 2017. dependicntc dcl Dcpa¡tamento de Promoción Comunitaria de la Dirección de Dcsarrollo Comunitario.

2. l,os Recursos fina¡cieros que origina la ejecución de las

actividades de dicho programa asciende a la suma de $2.300-000.. y senín financiados con fondos mun¡cipales. '
3. Para los efectos legales, los documentos indicados en los vistos

sc c\tcnderán que fbmran partc dcl presente Decreto.

4. Los gastos que demanda el presente decreto, s€ imputarán a
(instos Area de (iestión No 3 Aotividades Mun¡cipales. No4 Programa Social, N'5 Programas Recreacionales-y Nó 6

Programas Culturales. y serán con cargo a 24.01.008 Prcmios, 22.09.003 Arriendo dc vchículos. 22.04.002

otros materialcs de enseñonza. 22.01.001 Alim€ntos t'ersonas. 22.04.999 Oros. 22 de

t',vcntos.

ANóTESf,, COMUNIQUESE Y, EN SU OPORTUNIDAD

llillribur¡ón:
. S..rerr.ix Municipal (l)
. I)iralor Adm¡r¡str¡c¡ón y lrin¡nr¡s (l)
. Encdrsado CoÍtrbilidrd y PresuDuesto (l)
. .rrf¡ de .\dCüisiciones (l)
. D¡re$¡ón de Cor¡trol ( | )
. Dir€c¡ón D¡dero { I )
. Ofici.¡ de ls iuujer(l)
. P{qema{¡7(l)
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